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CONSTANCIA.- Manizales, enero 31 de 2023. La dejo en el 

sentido que la apoderada de la parte actora, presentó 

memorial suministrando la dirección física y electrónica de 

la codemandada BLANCA LIGIA GARCÍA. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 133 

 

         JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

  Manizales, treinta y uno de enero de dos mil veintitrés.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

en el sentido que la parte demandante aportó la dirección 

de la codemandada BLANCA LIGIA, en este proceso de 

PETICIÓN DE HERENCIA, promovido por CÉSAR ORLANDO y 

CÉSAR ALONSO GARCÍA VALENCIA, a través de apoderada 

judicial, contra FRANCISCO JAVIER, LIBARDO, BLANCA LIGIA, 

ALICIA, OLIVA, LESBIA ROSA y RUBÉN DARÍO GARCÍA GARCÍA, 

se dispone remitir las diligencias al Centro de Servicios para 

la realización de la notificación a través del correo 

electrónico suministrado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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